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� Sr. Ministro del Interior 

� Sr. Director General de la Policía 

� Sr. Jefe Superior de Policía de Cataluña  

� Excmas. e Ilustrísimas Autoridades 

� Sras. y Sres.  

 

Bon dia, 

 

Permetin-me que les meves primeres paraules siguin d’agraïment al Ministre de 

l’Interior per presidir aquest acte de celebració de la festivitat del Patró del Cos 

Nacional de Policia. 

 

Policías… la de hoy es una excelente ocasión para expresaros nuestro afecto, cariño 

y reconocimiento. El balance realizado por el Director General no deja lugar a dudas 

sobre la extraordinaria labor que, un año más, habéis llevado a cabo. Así que, desde 

la más sincera admiración, quiero felicitar a todo el Cuerpo Nacional de Policía y a 

su Jefe Superior, Agustín Castro, por la impecable labor realizada en Cataluña. 

 

Fue en el año 1926 cuando el Papa Pío XI declaró a los Santos Ángeles Custodios 

como patronos del Cuerpo Nacional de Policía. Desde aquél momento, la Policía se 

convierte en ángel custodio de todos y cada uno de nosotros, siempre diligente en 

el desempeño de su noble misión, que no es otra que nuestra protección y defensa.  



 2 

 

Precisamente hace pocos días, a raíz de la extraordinaria operación policial que 

culminó con la detención del presunto pederasta de Ciudad Lineal en Madrid, un 

prestigioso diario de tirada nacional publicaba una conmovedora viñeta en la que 

unos agentes con grandes alas blancas en la espalda se lo llevan detenido. 

  

Una niña les observa desde una puerta entreabierta y lo que la niña ve son ángeles 

de la guarda con uniformes de policía.  

 
Unos trazos en los que el dibujante resume de forma entrañable la gran misión que 

tiene encomendada la Policía y que desempeña  cada día haciendo honor a su 

Patrón. 

 

La nostra Policia està extraordinàriament ben preparada. Aquesta és la seva 

potència, la seva eina més important en la lluita contra el crim.  Aquesta -la lluita 

contra el crim- és una lluita llarga, constant, que no admet ni un segon d'assossec.  

 

I, afortunadament, dia a dia veiem els fruits de la vostra dedicació i amb les bones 

notícies de les quals sou protagonistes, ens alegreu el dia, i en les quals, sempre 

trobem aquesta proximitat subtil de l'Àngel Custodi. 

 

Como decía, la preparación y dedicación es vuestra principal baza, pero también 

sois conscientes de que la otra gran herramienta en la lucha contra la delincuencia 

es la colaboración leal con el resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado.  

 

Así pues, algunas de las funciones que tenéis encomendadas no las realizáis solos, 

sino que, en muchas ocasiones, se ejercen en coordinación –es decir, sumando 

esfuerzos- con la Guardia Civil, los Mossos d’Esquadra, la Guardia Urbana de 

Barcelona y el resto de Policías Locales de Cataluña.  
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Que la unidad nos hace más fuertes a la hora de plantar cara a los grandes retos de 

seguridad que tenemos por delante, es una certeza incuestionable, que no debe ser 

soslayada y a la cual el Ministro se ha referido en otras ocasiones. 

 

Quan parlem de la Policia rememorem principis com llibertat, democràcia, seguretat i 

justícia. Elevats conceptes que preserveu i enfortiu els homes i dones que integreu el 

Cos Nacional de Policia. 

 

La Constitución encomienda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  la alta 

misión de proteger el ejercicio de nuestros derechos y libertades.  

 

Derechos y libertades que ejercemos dentro del marco de la ley, porque sin ley no 

podemos hablar ni de democracia ni de Estado de Derecho.  

 

Eso es así, sin matices ni excepciones, por más que haya quien se empeñe en estirar 

los límites de los conceptos hasta deformarlos; por más que se relativicen principios 

que son pilares básicos para la convivencia, o se intente sembrar el germen de la 

ambigüedad en terrenos en donde la ambigüedad no tiene cabida.  

 

Porque hay principios dentro del Estado de Derecho que ni son cuestionables ni 

están, -ni estarán- sometidos al albur de coyunturas políticas o motivaciones que 

nada tienen que ver con el bien común… y uno de ellos es “EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD”.  

 

La ley es nuestra legitimación, nuestro límite y nuestra garantía, y quienes 

ostentamos responsabilidades públicas tenemos la obligación de cumplir y de hacer 

cumplir la ley. 

 

Porque en democracia, cumplir la ley no es una opción, es una obligación para 

todos. 
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 Como Delegada del Gobierno en Cataluña  me siento orgullosa de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y, como ciudadana, os estoy agradecida porque vuestro trabajo 

es la garantía de nuestra libertad, seguridad y convivencia en paz y armonía.  

 

Con respeto y gratitud quiero recordar a los policías fallecidos o heridos en el 

cumplimiento de su deber. Nunca podremos pagar la deuda contraída con ellos. Su 

generosidad y sacrificio nos acompañan. A sus familiares y amigos, también mi 

afecto y solidaridad más sinceros. 

 

Sólo me queda felicitar a aquellos que en el día de hoy vais a recibir un merecido 

reconocimiento por parte del Cuerpo Nacional de Policía. Valoramos la dedicación, el 

esfuerzo, la entrega…, y desde ese reconocimiento os animo a perseverar en vuestra 

trayectoria de servicio a los demás. 

 
Muchas gracias y muy buenos días. 

 


